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11001 40 03 013 2020-0729 

 

  Previo al reconocimiento de personería, se dispone: 

 

  La abogada allegue poder bajo los apremios del artículo 74 del CGP., que la 

faculte para actuar en el proceso, además el mandato debe cumplir con  las  

exigencias  previstas  en  el  artículo  5º  del  Decreto  806  de  2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 
Rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___28____   Hoy  ___19-05-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 


